
Son órganos públicos que ejercen una función primordial del Estado, establecidos en los textos 

constitucionales y, por tanto, tienen relaciones de coordinación con los demás poderes tradicionales 

u órganos autónomos, sin situarse subordinadamente en algunos de ellos. 

El simple hecho de que un órgano haya sido creado por mandato del constituyente, no resulta 

suficiente para considerarlo como autónomo. En diversas constituciones hay órganos del Estado a 

los que sólo se hace referencia y, otros, cuyas funciones son detalladas pero sin ser autónomos, a 

los cuales se les denomina órganos de relevancia constitucional o auxiliares, y su diferencia con los 

autónomos radica en que éstos no están incluidos en la estructura orgánica de los poderes 

tradicionales; por ejemplo, el Ministerio Público.
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